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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL 
 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

17 de junio de 2023 

1.2 Hora de inicio: 

02:00 

1.3 Hora de término:  

02:30 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Discoteque Nysa 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable :  

Local en funcionamiento normal 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Simpson N° 246, Coyhaique 

Comuna:  

Coyhaique 

Región:  

Aysén 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Matías Alfaro Molina 

Domicilio Titular : 

Simpson N° 246, Coyhaique 

RUT o RUN:  

19.817.507-2 

Teléfono:  

953337148 

Correo electrónico:  

matiasialfarom@live.com 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

Matías Alfaro Molina 

Domicilio:  

Simpson N° 246, Coyhaique 

RUT o RUN: 

19.817.507-2 

Teléfono:  

953337148 

Correo Electrónico:  

matiasialfarom@live.com 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección:  

Nicol Casanova 

Domicilio: 

Simpson N° 246, Coyhaique 

RUT o RUN 

Sin antecedentes 

Teléfono: 

Sin antecedentes 

Correo electrónico: 

Sin antecedentes 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2____No programada Denuncia:__x__  Oficio:_____    Otro:______ 

Denuncia por ruidos molestos 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Verificar nivel de Emisiones Acústicas 
 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA, Norma de Emisión de Ruidos  

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO_x___ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO_x__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
  

 
SI __x__ NO____  
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5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI____x___ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI __x____NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI __x____NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI __x____NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI __x____NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

La medición se realizo en patio exterior del denunciante. 
 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Siendo las 02:00 horas del día 17 de junio de 2023, se realizó actividad de fiscalización a Discoteque NYSA, con el objeto de medir los 
Niveles de Presión Sonora emitidos por esta actividad.  
 
Se visitó domicilio ubicado al oeste de la fuente de ruido, desde las 02:00 en adelante. Se realizaron 3 mediciones de presión sonora en 
un punto ubicado al exterior del domicilio, en el patio interior. 
 
Se constató que el local se encontraba en operación normal. Los ruidos constatados corresponden a amplificación electrónica de música 
envasada, provenientes del interior del recinto. 
 
El instrumental utilizado para estas mediciones correspondió a un Sonómetro MARCA LARSON DAVIS, MODELO LXT2, N° de serie 
0002267; con su respectivo Calibrador MARCA LARSON DAVIS, MODELO CAL150, número de serie 4454. Ambos instrumentos con sus 
respectivos certificados de calibración vigentes. 
 
Siguiendo el protocolo descrito en la norma de ruidos DS N°38/2011 se procede a calibrar y medir presión sonora. Los niveles de presión 
sonora, instrumental utilizado, entre otros, quedan registrados en Ficha de Reporte Técnico, la cual se adjunta a la presente acta. 
 
Se realizó las mediciones de presión sonora en el patio exterior del domicilio, de acuerdo a lo establecido en D.S N° 38/2011. El detalle 
del valor final registrado está contenido en la Ficha de Información de nivel de ruidos. 
 
Los resultados de la medición fueron los siguientes: 
 

Receptor N°1, inicio de medición: 02:00/17.06.2023. Condición de medición:  exterior. 

Punto NPSeq (dBA) Min (dBA) Máx (dBA) 

1 63,0 56,0 66,1 

2 62,3 54,9 66,4 

3 61,2 53,9 65,1 

 
Las condiciones meteorológicas fueron: 
Temperatura ambiente: -5° C 
Viento: no hay brisa perceptible 
Ruido de fondo: vehículos que interrumpen la medición, estos ruidos fueron aislados de las mediciones ocupando las funcionalidades 
del sonómetro. 
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

 No hay antecedentes pendientes de entrega 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital: 
[    No aplica    ] 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes: [    No aplica    ] 
 

9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

 
 
Oscar Leal Sandoval 
 
 

Jefe Oficina Regional Superintendencia del 
Medio Ambiente 

 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

No hay   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable de 

la Unidad Fiscalizable recepcionó 

copia del Acta:  

SI_______ NO___x___ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________  Negación de Recepción_________     Otro ___x___ 

Observaciones: En consideración a la situación de emergencia sanitaria vigente el Acta de 

Inspección se enviará a la dirección descrita en el numeral 1, ANTECEDENTES, de esta acta. 

 


